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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

Dirección General de Gestión Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

/ SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

lNF RMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a ias
dis siciones aplicablesen materia detransparencia. '

. Por un uso responsable del papel, las/¡copias de
J Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

r FECHA DE EXPEDICIÓN:
Í“ CIUDAkDE MÉXICO A, 3 Ü SEP 2n

2
j "2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”.

' N .d BITÁCORA ‘° e I. 09/AH-0178/09/19 y ' OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0907757/
I l I I I I J I i n I o I 'l' u iAutorlzaCIon para la ImportaCIom de plaguwIdas, nutrIentes vegetales, sustanCIas y materiales tOXIcos .O peligrosos

. Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I. 3 fracción ll, 30. 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros.‘ Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y' Materiales Tóxicos o Pkeligrosos; 25 fracción I, X. Xli y XIV dei Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que'Establece laClasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte delas Dependencias 'que integran Ia Comisión Intersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta‘a regulación por parte de la‘fiecretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y hemás disposiciones aplicables, se expide ¡a presente autorización deimportación a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL Kj R.I=.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALAGROQUIMICOSVERSA, s.A. DE C.v. . ,BLVD. REVOLUCION NO. 1551 OTE., CENTRO, 2510912019
CP. 27000. TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA '__.,_Ï:;i .. _ AVE850213HR1 VIGENCIA FINALTEL. (871) 7"1 37130 25/09/2020NOMBRE COMERCIAL "CHLORANTRANILIPROLE TECHNICAL‘Í‘CLORANTRANILIPR'OL¿TECÏNIC‘OÍ"(C‘LORANTRANIL'ipROL)“NOMBRE QUIMICO/IUPAC ‘“ y i ) 4ND w ' “ \CATEGORÍA TOXICOLOGICA' -' CAS ESTADOFISICO
CONCENTRACION EN (wc-COMPOSICION __¿ A ...- > , _ .. .1 ._
975 / - .,. _ . 3
CANTIDADi UNIDAD DEMEDIDA CANTIDADUMTUMT FRACCIONARANCELARIA5 KILOGRAMOS 5 ,-¿ IKILO " 29333999
EXPERIMENTACION/ MUESTRAS EXPERIMENTAL‘ESECON --EI.NEs.¿;'j"I_E-¿__.PRUEBAS;DECALIDAD RELATIyAs-A LAGARANTIA DE"COMPOSICION .. .. , __ -- .
PAÍS DONDE SE ELABORA 0.PRODUCE?¿{PAÍQDE=PROCEDENCIA.. i ADUANADE ENTRADA .. .EL PRODUCTO __ AEROPUERTO INTERNACIONAL D . LA‘ e CIUDADEMEXICO N“ _'

‘ MANZANILLO COLIMA
CHN

' ...'I'. 1:.-- _ . -' i ' __ NUEvO LAREDO, TAMAULIPAS

ING RICARDO ORTI-rCONDE "“L LA PRESENTE AUTORIZACION sE OTORGA BAJO LAs CONDïCIONïs QUE APARECEN AL REVEqz .

\‘
l.

Av. Ejército Nacional No. 223, COLAnáhuaC, CP.1 1 320, Alcaldia Miguel Hidalgo,
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CONDICIONA}NTES DE LA AUTORIZACIÓN

I. La presente (autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuiciode la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en lOs articulos 10 y 12 de rla Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y/i53
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente"=,.

Ill. En caso de ocurrir un derrame infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de ¡medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
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informativo: , " l
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRlS número 193300121D0239

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación Ge materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VtJCEIVI), en la liga: ttttQ.s://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html.i\

I BOC/PRL ISBJ/JCH
C.c.e. p. Dra. María de los Ángeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

M. en C Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Fuegos, Aeropuertos y Fronterasm rosario. peyr0t@pr0fepa.gob.mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Pu rtos, Aeropuertos y Fronterasr felipe.olmedo@profepa.gob.mx
lng. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental
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